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Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte años, se solicita para España y sus Colonias, a fa- 
rer de Don Jaime T0RRENTS OLLE, de nacionalidad española, r{ 
pídante en Barcelona, calle Valencia niim. 661-66S — — — — -
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"NUEVO DISPOSITIVO PARA LA IMPULSIÓN DE JUGUETES"

10.

15.

E ^ S S ^ : M B B e & : = irS T r^ M a s B ^ S S e S M S K 3 S S M M S S S S S a B t 3 S SESB :SHSíS3S3S3SSS3:SS5S I B S 5SSS B 3 5 S S S S S 3 B != :S H S :sS 3 :s :

Son conocidos loe juguetes accionados por impulsión, ta 
Les como los de retropopulsidn. Sin embargo adolecen del de 
fecto de que su coste los hace prohibitivos.

En efecto, los accionamientos para conseguid la retro- 
?opulsión son: un dispositivo mecánico y un comprimido quí- 
mioo. El dispositivo meoánico es para recoger la energía 
química desprendida por el comprimido químico a fin de re- 
¡tropopulsar el juguete.

Ni que decir tiene, que por sí solo el produoto quími­
co resulta caro, mayormente si se tiene en cuenta que se de 
be importar de Inglaterra. Añádase a ello lo complicado y
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delicado del dispositivo mecánico necesario, y tendremos 
una idea de los inconvenientes arriba apuntados.

pués bien, con el objeto del presente Modelo, se con­
sigue otorgar impulsión a juguetes, de una manera muy sim­
ple y eoonómica.

Para una mejor interpretación del objeto del mismo, 
se describe a continuación, un caso de realización prácti­
ca, a título de ejemplo, no limitativo, acompañándose de 
una hoja de dibujos, en el que se representa , en alzado y 
sección, y parcialmente cortado, un juguete, en el ejemplo 
una bomba de aviación o cohete interplanetario, con el nue­
vo dispositivo.

Consiste la invención, en disponer un apéndice (l) 
en la parte más adecuada de cada juguete (2), el cual ten­
drá la forma que interese, tal como obds, bomba de aviación 
cohete interplanetario, etc.

Dentro del apéndice de mayor o menor longitud (1) hay 
un vástago (3) con oabeza dura (4) la cual se asienta en 
el escalonado interno (5) formado por la reducción de diá­
metro interno del apéndice (1) cerca de su extremidad. El 
vástago (3) puede ser,simplemente un vulgar clavo.

La oabeza (4) sobresale del extremo del apéndice (l). 
A. éste se le enchufa una pieza cilindrica (6), metálioa, 
cerrada por un extremo que presenta en Bu base (7), un te­
tón (8).

A la pieza oilíndrioa (6) se le une un anillo de suje-

[ En el fondo de la pieza (6) se coloca un fulminante de 
[papel (12) de los que se utilizan en los pequeños revólve­
res de juguete.

pión (9) por el que se afianza a cualquier punto estático 
deseado, o se le dispone un oordel o cinta (10) a través 
de su ojal (11).
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El funcionamiento de todo lo detallado ea co&o sigue:
Dispuesto el fulminante (12) en el interior de la pie 

za (6), se enchufa en la misma, el apéndice (l), quedando 
La cabeza (4), del vástago (3) ligeramente separada del ful 
minante (12).
i Entonces se precede a golpear secamente sobre el te­
tón (8- de la pieza (6), bien sea elevando el juguete y de­
jándolo caer sobre cualquier superficie rígida, en el caso 
de que la pieza (6) se encuentre libre, bien sea realizan­
do el golpe con un objeto contundente, en el caso de que la 
aludida pieza (6) se encuentre afianzada a un punto estáti­
co determinado.

Con el golpeo seco sobre el tetón (8), la pieza (6) 
se introduce, hasta el máximo fuertemente, y así su base 
(7) comprime violentamente el fulminante (12) contra la ca­
beza (4) haciendo ésta las veces de percutor y aquélla la 
¡de cámara de explosión.
¡ A consecuencia de la explosión del fulminante (12) 
la expansión de los gases expulsa violentamente, la pieza 
(6), separándola del apándioe (l) mientras que el juguete 
(2) sale disparado en la dirección prevista.

Ea natural que para mantener la dirección interesada, 
el juguete, cuando asi ae estime oportuno, llevará aletas 
(13) de dirección.

La cinta o cordel (10) dispuesta cuando la pieza (6) 
está libre, es para evitar el extravio de la misma al ser 
expulsada del apéndice (l)por la explosión, consiguiéndose 
con ello afianzarla o simplemente como punto de referencia 
para su bás queda.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán varia 
bles cuantos detalles de construcción, no alteren cambien 
o modifiquen la esencia de la invención.



- 4 -

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España, com­
prende las siguientes reivindicaciones:

1*.- Nuevo dispositivo para la impulsión de juguetes, 
caracterizado por el hecho de estar constituido por un 
apéndice dispuesto en la parte mas adecuada de cada jugue­
te, que presentará la forma que interese, estando afianza­
do, dentro del apéndice, un vástago con cabeza dura que so 
breaale, del extremo del apéndice, el cual se enchufa en 
una pieza cilindrica, rígida, oerrada por un extremo, del 
que sobresale, en su parte oentral, un tetón, teniendo di­
cha pieza medios de afianzación a puntos estáticos y de re­
ferencia de situación, segdn la pieza se encuentre sujeta 
o libre, habiéndose dispuesto en el fondo de la pieza ci­
lindrica antes del enchufado, un fulminante, el cual al re­
cibir el tetón un golpe seco, al chocar el fondo de la'pie­
za cilindrica contra la cabeza del vástago situado en el 
apéndice, se enciende aquel fulminante, y la expansión de 
los gases, separa violentamente el apéndice de la pieza 
cilindrica, con lo cual el juguete sale disparado en la di 
racción prevista.

2*.-NUEVO DISPOSITIVO PARA LA. IMPUISIUN DE JUGUETES.
Segán se describe y reivindioa en la presente Memoria

!¡descriptiva, que consta de cuatro hojas foliadas y escri- 
[¡ tas por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos

Madrid, a ^ de Junio de mil novecientos cin - 
cuenta y seis.
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